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TABLA 4.- CEDULA DE CALIFICACION PARA PRIORIZAR PROYECTOS DE INVERSION (PROVAR, 

PROVAR Agroindustria, Diversificación Productiva Sustentable e Infraestructura para Centros de 

Acondicionamiento Pecuario) 

Indicador Ponderador 
Unidad de 

medida 
Niveles de respuesta Puntaje 

Grado de marginación de la 

localidad donde se ejecutará el 

proyecto según CONAPO
 1/ 2/ 

0.20 
Grado de 

marginación 

Alto y Muy Alto 100 

Medio 75 

Bajo 50 

Muy Bajo 25 

Nuevos empleos permanentes 

equivalentes esperados por 

millón de pesos de inversión 

0.15 

Número de 

nuevos empleos 

permanentes 

equivalentes por 

millón de pesos de 

inversión 

Más de 10 100 

6 a 10 65 

1 a 5 30 

0 o no especificado 0 

Financiamiento complementario 
3/ 

0.05 Financiamiento 

Más del 31% 100 

Del 21 al 30 % 75 

Del 10 al 20 % 50 

Menos del 10 % 0 

Aportación del solicitante 

respecto del total requerido por 

el proyecto (sin incluir 

financiamiento complementario) 

0.10 

Porcentaje de 

aportación del 

solicitante 

respecto del total 

requerido por el 

proyecto (sin 

incluir 

financiamiento 

complementario) 

más de 50% 100 

más de 40 a 50% 75 

más de 25 a 40% 50 

10 a 25% 25 

Menos de 10% 0 

Tasa Interna de Retorno (TIR) 

con subsidio 
0.10 Porcentaje 

más de 25 % 0 

más de 20 a 25 % 50 

12 a 20 % 100 

menos de 12 o no 

especificada 
0 

Producción o ventas 

contratadas 
0.20 

Porcentaje de 

producción o 

ventas contratado 

más de 50 % 100 

De más de 35 a 50 % 75 

De más de 20 a 35 % 50 

De 10 a 20 % 25 

menos de 10 o no 

especificado 
0 

Productores que hayan recibido 

apoyos del PESA 
.05 Si/No 

SI 100 

No o No especificado 0 

Número de socios del proyecto 0.15 
Número de socios 

activos 

3 a 20 50 

Más de 20 100 

 

1/ Para el caso de localidades no clasificadas por CONAPO se considerará el grado de marginación del 

municipio al que corresponda dicha localidad. Si la organización solicitante está integrada por más del 50% de 

jóvenes menores a 25 años, mujeres, indígenas, adultos mayores, o personas con capacidad diferente, 

debidamente acreditados, se otorgarán 10 puntos adicionales sobre el total de los puntos obtenidos. 

2/ Para el caso de proyectos con inversión de remesas, se sustituirá por el índice de intensidad migratoria. 

3/ Para el caso de proyectos con inversión de remesas, se fusionará con la aportación de la empresa. 




